
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEG1SLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fechal 2 MAR. 20241-1s.
Numero: 	 Fojas:
Expe. N°
Girado:
Recibido:
	 <111~-411-4-.Señor Presidente

Concejo Deliberante

Ushuaia,12 de Marzo DE 2024.

Por la presente me dirijo a Ud. a los fines de requerirle su intervención para que me otorguen
excepción a los artículos N° 16 y N°18 a la 0.M.N° 5055, a nombre de mi Sra. BENITEZ, MARIA
ELENA, D.N.I. N° 18.722.595 y mío atento a la ocupación del predio ubicado en Sección 0,
Macizo 6F, Parcela 3

Tal pedido se basa en que, he requerido acceder a Decreto de Preadjudicación sobre el mismo y mi
concubina, ha tenido antecedentes de dominio por otra unión, por tanto y por el hecho en que en tres
ocasiones las excepciones otorgadas las han gerenciado equivocamente, la 0.M.N° 5638 (pusieron
el artículo 28 en lugar de 18), 6225 (pusieron solo mi nombre cuando es mi concubina la que tiene
antecedentes) y en la ultima, 0.M.N° 6291, en la cual agregaron a la Sra. BENITEZ, pero se
equivocaron en un número en su Documento Nacional de Identidad,

Por todo lo expuesto, adjunto documentación pertinente y solicito su intervención.

Sin otro particular, atte,

ZARATE, FLORENCIO

D.N.I. N° 18.900.386

Sección 0, Macizo 6F, Parcela 3

titozarate1956@gmail.com

TE: 15413387
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REPLISLICA ARGENTINA MERCOSUR
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
MINISTERIO DEL INTERIOR

Apellido I Surname
BENITEZ

Nombre / Name
MARIA ELENA

Documento 1 Document

18.722.595

Sexo I Sex	 Nacionalided 1 Nationality 	 Eiemplar
F	 ARGENTINA	 D..	 ,
Fecha de nacimiento l Date of birth

,12-Apar AUG 1950	 (1-.../._'	 r, ..
' a de eMisión 1 Date of Issue
,JULI JUL 2020	 FIOSA 19,177,CADCI 5 0007URE

Fec-he'de vencimento I Date of expiry
03 JUL/ JUL 2035
Trámite N° I OL dent.	 1111.1.§
00634881181
8171

DOMICILIO: CABO SAN SEBASTIAN 184 - USHUAIA - USHUAIA -
TIERRA DEL FUEGO
LUGAR DE NACIMIE1110: CORONEL OVIEDO .?/.= RAGUAY - -
FED. USHUAIA JJAIDRALIZADO EL. 19 DIC 1980

IDARG187225950 <<<<<<<<<<<<<<<
5008182F3507038AR3<<<<<<<<<<<2
BENITEZ<<MARIA<ELENA<<<<“<<<<



REPLIBLICA AROENTINA MERCOSUR
REGISTRO NACIONAL DE LA6 PERSONAS
MINISTERIO DEL INTERIOR

Apellido I Surneme
RAZA TE .

Documento pacUment

18.900.386

Nombre I Name
FLORENCIO

'10$
Sexo / Sea Newneedad I Natibmillty

ARGENTINA
Fecha de nacimiento I Dete of
23 FEB/ FEB 1956

'10161	 ardebn Date of Issue
11-ENE/ JAN 2020	 FIRMA,

aenelmlento I Date of explry
19 ENEI JAN 2035
Tremite N° I Of idord
00624899559
	 g

• 7648

Elempler

FICADOI SIGNATURE

eáy

,It
DONICiLIQ PAB	 1EBASTIAN 184 AIZIDORRA.-411SHUAIA

-18314UA14-1T	 GO
td1GAIR 8	 PINASCAD J1ARAGUAY - -

,FED DE	 00 t1.1 28':OCT 2010

urEduirdo E. de Pedro
Weltdro del Inlerior

PULGAR

1DARG18900386<7<<<<<<<<<<<<<<<
5602236M3501195ARG<<<<<<<<<<<2
ZARATE<<FLORENCIO

1
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del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de

/i/
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Vicepresidentn 29

ConceJo ndiberAnte	 Ilch ualaAle dt. L P,elldenria
lc. NOEL1A BUTT

Secretaria
Concejo Deliberante

sable Coor
Despach

DEUDEMNT

COP IAJa DE1 ORIQI\AL

Na,	 TULIA.:1
a

Dirección i 	 L. Y T
MuaiCPid	 Usht:Jaia

COWCE50 (DELIBEMWTE

DE CIVDAD DE VS7PWLIA

SAWCI051(,01 COX TVE.W1 DE

OZDESVAYZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Florencio Zarate, DNI 18.900.386, del artículo
28 de la Ordenanza Municipal N.° 5055, a los fines de acceder a la posibilidad de
una inscripción en el registro de adjudicación de predio fiscal para vivienda única,
familiar y permanente, que funciona dentro del ámbito de la Secretaría de Hábitat y
Ordenamiento TerritOfial.

ARTÍCULO 2°.- A tal fin, se adjunta la documentación pertinente.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al 'Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 3 8
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 26/06/2019.-

Las Islas Malrinas, Genrgiasy Sandmieb del Seit; selly serán Argentinas



lefe Dpto. Protocolización de D c. Adm.
Conceio .Deliberante	 Subdir, Dpcho Gral. - p.1 T.

de fa Ciudad de rushuaia	 Municipalidad de Ushuaia

Ordenanza Num
1/?..

IRIARTE SEBAI -101.
Sncretario Leg!51.

Concdjo Delildéralne Inuaia

r
J uan`garlos Pih10

PlIsidente
_______Cancejo_Dotibcrarpe.de 1.1shuaia

11 11
xegpon

cho
-,Nrno DELI,OANTE	 ')A114

VALversario de la Restauración de la Detnocracia".

67/2019

EL COXMO OELIBEWITE

OE CIVD,A0 OE rODIVAIA

SAWCTOWA CO.V.TVEZZA,BE

Z,DEVANZA

ARTICULO 1 °.- MOD1FICAR ei artículo 1 0 de la Ordenanza Municipal N.° 5638, el cual
quedará redactado de la siguiente forma:

"ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Florencio Zarate, DN1 18.900.386, de
los artículos 16 y 18 de la Ordenan2:a Municipal N.° 5055".

ARTÍCULO 2°.- AUTOR1ZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a la adjudicación

de la parcela denominada según nomenciatura catastral como Parcela 3, Macizo eF,

Sección 0, la que actualmente se encuentra otorgada en uso, con destino de vivienda
única, familiar y permanente.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
O RDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 2 25
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 05/07/2023; 
CO RRESPOND1ENTE A LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/06/2023.-
co

Malvinas, Geoziasy Sandivich del Sur, sony serán Argentinas



1Ordenanza Nu
172

Concejo Deriberante
de Ciudad de Tishuaia

67/2019

CO

IL ja
Abog. Verónica a estro

Secretaria Legislativa
*oncejo Deliberante Ushuaía

jrCarIos PINO
'Presidento

Concejo

"2023 — 40 0 Aniversario de la Restauración de la Democracia".

Tec.

cow-ozgo orELIBERsm-PE''t y T. 
Municipalidad de tishua

Ljq croDAD DE VS7-WAIA

SANCIOWA CO VVERZA DE

OWDEXVIZA

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo 1 0 de la Ordenanza Municipal N.° 6225, el cual
quedará redactado de la siguiente forma:

"ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Florencio Zarate, DM 18.900.386, y a la

señora María Benítez, DM 18.722.525, de los artículos 16 y 18 de la Ordenanza
Municipal N.° 5055".

ARTÍCULO 2 0.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a la adjudicación

de la parcela denominada segün nomenclatura catastral como Parcela 3, Macizo 6F,

Sección 0, la que actualmente se encuentra otorgada en uso, con destino de vivienda
única, familiar y permanente.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 2 9 1
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 22/11/2023.-

1 os Islas 111alvinas, Geniasy Sandwich del Sur, sony serán Aszenlinas
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Provincia de Tictra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur
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DECRETO MUNICIPAL N°

Ln/

2270

USHUAIA,	
L, D 1 17. 2O2)

VISTO el expediente electrónico E-11714/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

22/11/2023, por medib de la cual se modifica el Artículo 1° de la Ordenanza Municipal N°

6225, y se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a la adjudicación de la parcela

denominada según nomenclatura catastral como Parcela 3, Macizo 6F, Sección 0, con

destino de vivienda única, familiar y permanente.

Que el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial, ha tomado debida

intervención recomendando promufgar la presente Ordenanza.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA	 ,...
ARTíCULO 1 6 2 9 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° ' - , sancionada por el

Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 22/11/2023, por medio

de la cual se modifica el Artículo 1 0 de la Ordenanza Municipal N° 6225, y se autoriza al

Departamento Ejecutivo Municipal a la adjudicación de la parcela denominada según

nomenclatura catastral como Parcela 3, Macizo 6F, Sección 0, con destino de vivienda

única, familiar y permanente. Ello, en virtud de lo expresado n-e-l-exolio.

ARICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de launicip IdadPde shuaia. Cumplido,

/

/

se> an -71\1-rE
)EFE DE	 1NETZ

U s5-13 "

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7

